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1. Introducción 
La Junta de Gobierno, al nombrar una nueva Comisión Deontológica (en adelante, DEO) ra�ficada el 19 de sep�embre 
de 2018, compar�ó su deseo de abordar la intervención de esta Comisión desde una ver�ente pedagógica y 
construc�va. Se llevaron a cabo diferentes acciones, hasta la revisión de los estatutos en octubre de 2021 que 
incorporaban, de forma más explícita que la anterior, la posibilidad de mediación en casos de queja/denuncia. 
 
Se dotó a la DEO de personas par�cipantes y asesoras que pudieran aportar rigor y una metodología adaptada de 
respuesta a las quejas recibidas con una metodología mediadora. Los Estatutos del Colegio Oficial de Psicología de 
Cataluña (COPC), a su actualización (Resolución JUS/3147/2021 de 18 de octubre 2021, Departamento de Jus�cia de la 
Generalidad de Cataluña) explicitan: 
 
Título XII Comisión Deontológica 
 

• Definición: ”... En las denuncias o quejas que se reciban que no tengan trascendencia para abrir expediente 
deontológico, o aun teniéndola, todavía se pueda llegar a una solución pactada entre las partes, la Comisión 
Deontológica directamente, o derivando en el órgano que se designe al efecto por la Junta de Gobierno cuando no 
tengan trascendencia deontológica, podrá tener una inicia�va mediadora, para solucionar el conflicto. En estos 
casos y en caso de tener trascendencia deontológica, si se llega a una solución pactada, no será precep�vo el 
inicio de un expediente sancionador”. 

• Funciones. Art 89.11. “Llevar a cabo una labor mediadora para solucionar los conflictos que se deriven de las quejas 
o denuncias presentadas”. 

 

Con la incorporación a la DEO de personas vocales expertas en el ámbito de la mediación y de la jus�cia restaura�va (en 
adelante, MED), se inicia un debate interno y se acuerda un período de estudio y prác�ca por su parte, así como la 
elaboración del presente protocolo. 
 
Inicialmente, y con objeto de testar y perfeccionar el protocolo, se llevó a cabo con quejas que con frecuencia son 
archivadas sin necesidad de diligencias informa�vas, relacionadas con percepción de trato profesional y/o de 
reclamación económica. 
 
En una fase posterior se priorizó la aplicación del protocolo como alterna�va a la apertura de expedientes disciplinarios, 
contribuyendo así a la eficacia y eficiencia de la DEO. Se adecua la prác�ca restaura�va a aquellos casos que (siguiendo 
el principio de jus�cia distribu�va) sea más eficiente y sostenible. 
 
La aplicación de la prác�ca restaura�va a la ges�ón de las quejas colegiales pretende buscar soluciones pactadas entre 
persona quejante y denunciada, evitar y/o mermar la posible escalada del malestar y conflicto entre las partes, evitar 
expedientes sancionadores y judiciales, y un cierre/archivo de las quejas sa�sfactorio para todas las partes. 
 
La “labor mediadora” se enmarca en una perspec�va amplia de metodologías mediadoras, establecida como prác�cas 
restaura�vas y en el marco de la jus�cia restaura�va y de la mediación. 
 
Las prác�cas restaura�vas están ligadas a la existencia de un diálogo, bien directo o indirecto entre la persona quejante 
y la denunciada (colegiada) ges�onado por una persona experta en jus�cia restaura�va y mediación, (actualmente, 
vocales de la DEO) donde las partes deciden la reparación por el malestar/daño causado, tomando responsabilidad por 
minimizar posibles daños futuros. Éste es un punto de vista prác�co aportado por autores como Marshall y Umbreit. 
 
La finalidad del presente protocolo es abrir una vía de solución pactada y está conformado por tres dimensiones: 
 

1) El marco teórico de la jus�cia restaura�va y la mediación. 
2) Los valores de la DEO, con los principios, normas y obligaciones que guían la conducta profesional. 
3) La dimensión pragmá�ca con pautas concretas para regular la actuación profesional para resolver las quejas. 

 

2. Marco teórico 
Este apartado no pretende extenderse en el amplio ámbito de la jus�cia restaura�va ni de la mediación, sino hacerla 
presente como marco teórico en el que se fundamentan las “prác�cas restaura�vas” del presente protocolo, prác�cas 
que incluyen la mediación como una de las posibles alterna�vas en la resolución de las quejas. 
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Como antecedentes, mencionar que las primeras prác�cas de jus�cia restaura�va se sitúan en los años 70 del siglo XX, 
en Canadá, concretamente en la ciudad de Elmira (Ontario). La primera vez que se u�lizó el término de jus�cia 
restaura�va fue en 1985 por Howard Zehr, quien habla de jus�cia restaura�va como un nuevo paradigma de jus�cia 
alterna�vo a la jus�cia retribu�va y en el ámbito penal. 
 
El primer método de jus�cia restaura�va que se u�lizó fue la mediación y, hacia los años 90, comienzan a surgir con 
fuerza otras prác�cas restaura�vas como el conferencing, el family group conferencing y los sentencing circles o círculos 
de pacificación. 
 
En Cataluña, desde 2001, con la primera ley de mediación familiar, la mediación se ha ido estableciendo como un 
método alterna�vo y ú�l en la solución consensuada de conflictos, de aplicación transversal en controversias previas a 
la vía judicial o bien en procedimientos abiertos en los juzgados de civil, mercan�l o en contencioso administra�vo. 
 
A con�nuación, se presentan algunas definiciones de jus�cia restaura�va que nos ayudan a situarnos en las prác�cas 
restaura�vas en la DEO: 
 
• Umbreit (1994) aporta esta definición: “Ambas partes focalizan sus esfuerzos en la restauración de las pérdidas 

desde una concepción amplia y considerando especialmente los efectos psicológicos desarrollados en las personas 
y en la comunidad”. 

• Marshall (1996): “La jus�cia restaura�va es un proceso donde todas las partes implicadas en un hecho, denunciado 
(dice Marshall: delic�vo dados los orígenes en denuncias penales), trabajan juntas para resolver colec�vamente las 
consecuencias del mismo y sus implicaciones futuras”. 

• Braithwaite (2003): “Proceso donde todas las personas con algún interés afectadas por una injus�cia �enen la 
oportunidad de discu�r las consecuencias de la injus�cia y de lo que podría hacerse para poner las cosas en su lugar. 
El valor clave es que, como la injus�cia daña, la jus�cia debe sanar”. 

• Zehr (2007): “Proceso dirigido a involucrar, dentro de lo posible, a todas las personas que tengan un interés en una 
ofensa par�cular e iden�ficar y atender colec�vamente los daños, necesidades y obligaciones derivadas de dicha 
ofensa, con los propósitos de sanar y enmendar los daños de la mejor forma posible”. 
 

Definimos la ges�ón mediadora/facilitadora como la ges�ón de la persona profesional encargada del proceso, con la 
metodología adecuada para cada situación, según la dinámica y par�cularidades de cada queja, con el marco teórico de 
la jus�cia restaura�va. En la ges�ón mediadora se aplican los principios básicos: voluntariedad, imparcialidad, 
neutralidad, confidencialidad y buena fe de los art. 6, 7, 8, 9 y 10 de la Ley 5/2021 de 6 de julio en asuntos civiles y 
mercan�les. 
 
3. Marco legal 
• Estatutos del COPC. Resolución JUS/3147/2021 de 18 de octubre, Departamento de Jus�cia de la Generalidad de 

Cataluña. 
• Código Deontológico Colegio Oficial de Psicología de Cataluña. Resolución JUS/30 18/2014 de 17 de diciembre de 

2014. 
• Ley 5/2012, de 6 de julio, en asuntos civiles y mercan�les. 
• Ley 15/2009, de 22 de julio, de mediación en el ámbito privado. 

En su art. 1. 
A los efectos de esta ley, se en�ende por mediación el procedimiento no jurisdiccional de carácter voluntario y 
confidencial que se dirige a facilitar la comunicación entre las personas, a fin de que ges�onen por sí mismas una 
solución de los conflictos que les afectan, asistencia de una persona mediadora que actúa de forma imparcial y 
neutral. 

• La mediación, como método de ges�ón de conflictos, pretende evitar la apertura de procesos judiciales de carácter 
contencioso, poner fin a los ya iniciados o reducir su alcance. 

• Decreto 135/2012 de 23 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de la ley 15/2009, de 22 de julio, de 
mediación en el ámbito del derecho privado. 

• La ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administra�vo común, en su ar�culo 86, dispone que las 
administraciones públicas pueden hacer pactos y acuerdos con personas de derecho público y privado, siempre que 
no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no suscep�bles de transacción. Estos actos 
pueden tener la consideración de finalizadores del procedimiento o incorporarse a su resolución. 
El ar�culo 112.2 dispone que, en determinados supuestos, las leyes pueden sus�tuir al recurso de alzada y el de 
reposición por procedimientos de mediación y otros. 
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El ar�culo 114, d) de la Ley 39/2015 dispone que ponen fin a la vía administra�va, entre otros, los acuerdos, pactos, 
convenios o contratos que tengan la consideración de finalizadores del procedimiento. 

• Proyecto de ley de medidas de eficiencia procesal del servicio público de jus�cia. Título I de medios adecuados de 
solución de controversias MASC. 
Art. 1-3. En el orden jurisdiccional civil, a todos los efectos, se considerará requisito acudir previamente a algún 
medio adecuado de solución de controversias para que sea admisible la demanda (…). 
 
Se considera completo este requerimiento si se acude previamente a la mediación, a la conciliación o a la opinión 
neutral de una persona experta independiente, si se formula una oferta vinculante confidencial o si se emplea 
cualquier otro �po de ac�vidad negociadora no �pificada legalmente pero que cumpla lo previsto en el apartado 
anterior y que permita dejar constancia de la recepción por la parte requerida de la propuesta de negociación, así 
como de su fecha, contenido e iden�dad de la parte propuesta. Siempre que se trate de materias que estén a 
disposición de las partes. 

 
4. Objetivo 
Ofrecer una alterna�va a la ges�ón de las quejas de la DEO, buscando soluciones pactadas entre persona quejante y 
denunciada, evitar y/o mermar la posible escalada del malestar y conflicto entre las partes, evitar expedientes 
sancionadores y judiciales, y un cierre/archivo de las quejas sa�sfactorio por todas las partes. 
 
Por tanto, se pretende mejorar: 
 

1. La sa�sfacción, en la solución de la queja, de las personas involucradas (persona quejante y colegiada). 
2. La eficacia de la intervención de la DEO, puesto que se prevé reparar el daño y mejorar la prác�ca profesional 

y prevenir la falta deontológica en el futuro, con el aprendizaje de la persona colegiada en el proceso. 
3. La eficiencia de la intervención de la DEO, reduciendo a las personas par�cipantes, la duración del proceso 

administra�vo, con una intervención intensiva y enfocada a la resolución del conflicto. 
 

Estas prác�cas restaura�vas suponen: 
 
• Un proceso ges�onado por MED, vocal de la DEO, en el que todas las personas afectadas por una queja par�cipan 

de forma voluntaria y ac�vamente en la solución. 
• Un proceso en el que se proporciona a las personas par�cipantes la oportunidad de expresar, compar�r y entender 

el impacto que el incidente ha tenido en cada uno. 
• Un proceso en el que todo el mundo contribuirá en la decisión de la mejor forma de reparación del daño/malestar 

causado y tomarán responsabilidad para minimizar posibles daños futuros. 
 

 
5. Alcance 
La prác�ca restaura�va, por lo general, no se limita a ningún �po de queja: se en�enden posibles todas las quejas, 
siguiendo los principios mencionados, principalmente el de voluntariedad de ambas partes a par�cipar y siempre 
ges�onado por una persona vocal de la DEO con formación en jus�cia restaura�va y mediación. 
 
Como requisito imprescindible para ac�var este protocolo, se tratará de quejas registradas en el COPC, ra�ficadas, 
donde conste persona quejante/representado legal/persona jurídica, la persona colegiada afectada. En caso de que se 
trate de profesionales no colegiados o colegiadas, la queja no se ve afectada por este protocolo y se abordará a través 
de la Junta de Gobierno. 
 
Se establecen en general todas las quejas como suscep�bles para la ac�vación de este protocolo y siempre que: 
 
• Hay indicios de vulneración deontológica. 
• Si se han prac�cado diligencias informa�vas, la persona colegiada ha dado respuesta a través de alegaciones. 

 
Es un indicador de especial suscep�bilidad, cuando: 
 
• La persona quejante expresa voluntad pedagógica y/o preven�va en su queja. 
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6. Procedimiento 
Tras el registro y ra�ficación de la queja en el COPC, se asigna ponente (en adelante, PO). Esta persona analizará la 
queja, pudiendo iniciar, o no, diligencias previas (diligencias informa�vas). 
 
PO propone el inicio de prác�ca restaura�va en la DEO, con una breve descripción y el mo�vo de derivación. 
 
6.1 Fase preliminar: contacto y acta inicial de aceptación 

1. Secretaría de la DEO (en adelante, SEC) contacta con la persona quejante, preferentemente por correo 
electrónico, proponiendo una hora de llamada de MED. 

2. MED llama a la persona quejante, explicando la posibilidad de prác�ca restaura�va, alterna�va o 
complementaria a la resolución de la Junta de Gobierno. Explica el proceso y sus principios: voluntariedad, 
imparcialidad, neutralidad, confidencialidad y buena fe del rol de la persona mediadora y las partes. Explora el 
daño y malestar, disposición y expecta�vas de reparación. 

3. MED envía por correo electrónico (con copia a SEC) a la persona quejando el acta inicial y de aceptación de la 
prác�ca restaura�va. 

4. La persona quejante acepta o rechaza el proceso mediador, haciendo llegar a SEC el acta inicial firmada. La SEC 
lo incorpora en el expediente instruido para la prác�ca restaura�va. 

5. Si la persona quejante acepta la vía mediadora en el acta inicial, SEC contacta con la persona colegiada afectada, 
preferiblemente por correo electrónico, proponiéndole día y hora de llamada del MED. 

6. Si la persona quejante rechaza la vía mediadora en el acta inicial, la queja se devolverá a la persona PO 
derivadora o a otra PO, que la tramitará por la vía administra�va. En ausencia de respuesta, se dará por 
rechazado (tácito). 

7. Se repiten las ac�vidades nº. 2, 3, 4 y 5, aplicados a la persona colegiada. 
 
6.2 Fase intervención práctica restaurativa 
Generalidades 
 
Las reuniones serán preferentemente telemá�cas, a fin de favorecer la agilidad y la accesibilidad al procedimiento. La 
modalidad de reunión puede ser presencial en casos de especial interés de las partes, o bien por limitaciones en el 
acceso a las tecnologías. 
 
Se inicia por el MED, con el contacto telefónico con las partes y programadas con el soporte de la SEC. 
 
Las reuniones posteriores individuales y/o conjuntas con las partes son ges�onadas por el MED con el apoyo de la SEC. 
Todas las reuniones son confidenciales, y las partes se comprometen a no realizar ninguna grabación de los encuentros, 
sean presenciales o telemá�cas. No forman parte del expediente administra�vo, ni tampoco el contenido de las 
reuniones. 
 
Si durante el proceso una de las partes, ambas o MED desiste del proceso, MED lo comunicará a las partes y por correo 
electrónico a SEC, devolviendo la queja al PO inicial, si ha sido derivado, oa otro PO. Esta comunicación formará parte 
del expediente administra�vo sin hacer constar los mo�vos del desis�miento. 
 
Descripción del procedimiento 
 

1. MED establece con las partes un calendario pactado de reuniones individuales (se prevé una reunión con cada 
una de las partes) y lo comunica a la SEC. 
 

2. Finalización del proceso. 
 

2.1. Reunión conjunta final, en la que las partes explicitan las cues�ones trabajadas con MED. MED facilita 
una comunicación posi�va entre las partes en las que se formulen preguntas y se reciben respuestas de 
forma recíproca. 

2.2. Cierre indirecto, sin reunión conjunta. En algunos casos, las personas par�cipantes pueden considerarla 
innecesaria, dándose por sa�sfechas con la intervención realizada individualmente. 
 
En ambos casos, MED recoge el resultado de la prác�ca restaura�va, hace de relator y se cumplimenta 
el acta final de la prác�ca restaura�va. MED hace llegar el acta final a SEC, firmada por todas las personas 
intervinientes, quien la incorpora al expediente instruido para la prác�ca restaura�va. 
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Propuesta a DEO 

Práctica restaurativa 

6.3 Fase cierre administrativo 
Con acuerdo entre las partes 
 

1. El SEC prepara el cierre del procedimiento administra�vo (cierre). 
 
En ese momento la queja con�núa su proceso administra�vo habitual, con la resolución: Acuerdo de cierre 
por parte de la Junta de Gobierno. 

 
Sin acuerdo entre las partes 
 

1. El SEC devuelve el expediente a la persona PO derivadora o a otra PO para su resolución por vía administra�va. 
 
 
 
7. Diagrama 
 
1. Diagrama inicial: antes de iniciar el procedimiento de práctica restaurativa 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Diagrama inicial: antes de iniciar el procedimiento de práctica restaurativa 
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